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Anejo nº7. Planeamiento urbanístico 

1. Objeto y antecedentes 

El objeto de este anejo es el de recoger toda la información referente al Planeamiento Urbanístico del T.M. 

de Zumaia, término municipal dende tienen lugar todas las obras del presente “Proyecto Constructivo de un 

depósito de trenes en de Zumaia” 

En el municipio de Zumaia está vigente el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente el 

28 de enero de 2000 (BOB núm. 227, de 27 de noviembre de 2000).  

Zumaia actualmente no cuenta con un PGOU, sino con Normas Subsidiarias. El Texto Refundido de las Nor-

mas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Zumaia fue aprobado definitivamente mediante Acuerdo 

de Consejo de Diputados de 17 de febrero de 2004, y se encuentra publicado en el BOG n.º 24, de 6 de 

febrero de 2006. 

La elaboración del PGOU, obligatoria por ley, consiste en un proceso largo y complejo, con varias fases hasta 

su aprobación definitiva. 

El proceso de redacción del PGOU de Zumaia cuenta con 7 fases: 

• FASE 0 - Programa de Participación Ciudadana (PPC)  

• FASE 1 - Información Urbanística 

• FASE 2 – Avance 

• FASE 3 - Exposición Pública (Avance) 

• FASE 4 - Aprobación Inicial 

• FASE 5 - Exposición Pública (Aprobación Inicial) 

• FASE 6 - Aprobación Provisional 

• FASE 7 - Aprobación Definitiva 

En 2020 el Ayuntamiento comienza la elaboración del PGOU. Completada la Fase 0, con el Programa de 

Participación Ciudadana, comienza la Fase 1 de Información Urbanística. Ésta cuenta con un proceso parti-

cipativo público, abierto a toda la ciudadanía zumaiztarra, para recoger y contrastar las necesidades del mu-

nicipio, los cuales servirán para la siguiente fase, de redacción del Avance del futuro PGOU.   

El 27 de febrero de 2020, el Pleno del ayuntamiento de Zumaia, aprobó, por unanimidad, el Programa de 

Participación Ciudadana, el primer paso para la ejecución del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 

de Zumaia. 
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2. Integración con el Plan General de Ordenación Urbana de Zumaia 

Las actividades y conjunto de obras a desarrollar en el presente proyecto constructivo no afectan a ninguna 

de las actuaciones previstas y descritas en las fichas urbanísticas más cercanas a la zona de actuación, en 

concreto las fichas urbanísticas siguientes: 

• AU12. Estación I 

• AU14, Industrial estación 

• AU20. Estación II 

Sin embargo, está prevista la construcción de una red de bidegorris o vías ciclistas en la calle Estazioa frente 

a la estación de ferrocarril de ETS y las cocheras de autobuses de Euskotren, así como en Basusta Bidea 

según se muestra en el plano 5.1”Ordenación de áreas urbanas”  de las normas subsidiarias de Zumaia 

incluido en el apéndice nº 1. 

Las obras contenidas en el presente proyecto incluirán zonas fuera de dominio de Euskal Trenbide Sarea, 

correspondientes por una parte a suelo urbano localizado en la zona de la calle Basusta Bidea y, por otra 

parte, a suelo no urbanizable correspondiente a la ladera norte del monte Basusta, según se puede comprobar 

en el plano 5.11 de “Clasificación del suelo” de las normas subsidiarias de Zumaia incluido en el apéndice 

nº2. Este suelo no urbanizable está categorizado como reserva de suelo para patrimonio público según se 

puede comprobar en el planos 5.13 “Categorización del suelo no urbanizable” de las normas subsidiarias de 

Zumaia incluido en el apéndice nº 3. 
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Apéndice Nº 1. 

Plano de nuevas actuaciones previstas en las N.N.S.S.
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Apéndice Nº 2. 

Clasificación del suelo
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Apéndice Nº 3. 

Categoría de ordenación del suelo no urbanizable 
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